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Popayán, 0 3 Nov 2043 --1ü2Zil
Doctores:
Fernando Cerón Agredo
Gerente
Edith Milena Cabezas
Jefe División Adm¡n¡strativa
Jaime Humberto Mendoza.
Jefe de división producción.

Ref,: informe seguimiento bodega de materiales y sumínistros 26 octubre 2023.

JUSTIFICACIóN
De acuerdo a los pr¡nc¡p¡os de autocontrol y autorregulación indispensables para el logro
de los objet¡vos institucionales en la factoría, se realizó el presente informe de auditoría, al
proceso de mater¡ales y Sumin¡stros, con el propósito de verificar el cumplimiento de los
principios, proced¡mientos y normas establecidas.

MARCO LEGAL
Procedimiento

/ PR-DA-AL-OI Procedimlento de recepción, control y distribución de materias primas
r' PR-DA-AL-02 Proced¡m¡ento de recepción, control y dístribución de elementos e

insumos
/ PR-DA-AL-o4 Procedimiento de bajas de act¡vos Fúos

Formatos
r' FO-DA-AL-01 recepción materia pr¡ma
/ FO-DA-AL-o2 Entrega de elementos e insumos
r' FO-DA-AL-o3 Rotulación mater¡a prima
/ DO-AD-AL-O1 Caracterización Subproceso Almacén
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ALCANCE
El alcance de esta auditoría comprende la verificación de los requ¡sitos y procedimientos en
el área de mater¡ales y sum¡nistros (división adm¡nistrativa), al igual que la verificación de
la custodia e ¡nventar¡os de la materia prima y todos los factores en la cadena de producción
con corte al 30 de septiembre del 2023, de igual forma las acc¡ones de mejora propuestas
por el proceso auditado y el seguimiento a los controles de riesgos realizados en informes
anteriores.

FUENTES DE INFORMACIóN
Se verifico la materia prima existen en las bodegas de mater¡ales y suministros, con el
acompañamiento del coordinador encargado, auxiliar de la bodega y el auxiliar del almacén.
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Artírculo 74, Plan de acción de las ent¡dades públicas, A partir de la

vigencia de la presente ley, todas las entidades del Estado a más

tardar el 31 de enero de cada año deberán publicar en su respectiva

¡igina web el Plan de Acción parael año siguiente, en el cual se

especificarán los objetivos, las estrateg¡as, los proyectos, las metas,

los responsables, los planes generales de compras y la distribución
presupuestal de

sus proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión. Ley

El Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo con el artkulo
2.2.1.1.1,3.1 del Decreto 1082 de 2015 es un instrumento de

planeación contractual de la Entidad Estatal, igua¡ al plan general

de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley1474 de 2011 y

el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto.

Es decir, es el mismo plan de contratación, razón por la cual

debe manejarse en un únicodocumento.

De conformidad a lo establecido en el capitulo IV etapa contractual de

la resolución 1265 manual interno de contratación, la Industria Licorera ,

del Cauca elaborara el plan anual de compras el cual integrara las l

contrataciones proyectadas para la conespndiente vigencia fiscal.

Para tal efecto, se reprtará y coordinará, entre las diferentes
divisiones y áreas de la Industria Licorera del Cauca, las necesidades
para el desarrollo de los 'planes, proyectos y programas de cada uno,

de ellos.

El plan anual de compras, debe ser coordinado por la Drvrsrón

Administrativa de la lLC, y podrá ser modificado de acuerdo con las

necesidades para el desarrollo de los planes, proyectos y programas

de cada una de ellas.

El plan de compras deberá ser coordinado por la División

Adm¡nistrativa de la ILC. y ser modificado de acuerdo a ta¡
necesidades y rquerimientos de la empresa, debidamentq
justif¡cadas.

El Plan Anual de Adquisiciones es el instrumento de planeación

de la actividad de compras para (l) facilitar a lasEntidades Estatales

identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes,

obras y servicios, y (ii) para diseñar estrategias de contratación

basadas en agregación de Ia demanda que permitan incrementar la

eficiencia del Proceso de Contratac¡ón, Este instrumento es el mismo

plan general de compras, plan de adquisición de bienes y servicios

(PABS) o cualquier otra denominación que tenga.

Cuadro 1. Normatividad asociada

Fuente: PR-PL-05 procedimiento unif¡cado ILC,

Ley L474 de 2011 "Por la cual se dictan
normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, investigación y

sanción de actos de conupción y la efectividad

del control de la gestión pública".

Ley Anual de Presupuesto
( PAA en SECOP H)

Manual de Contratación de la Licorera del
Cauca vigente a la fecha.

Circular Externa Única de Colombia
CompraEficiente
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OBJETIVOS

GENERALES
Verificar la trazabilldad de ingresos y egresos del Proceso de materiales y Suministros a
cargo de la División Administrat¡va de la Factoría, dando cumplimiento a los requis¡tos
legales de acuerdo a los Estatutos y la normatividad vigente y las necesidades en el proceso
productivo de la empresa.

ESPECÍFTCOS
Asegurar que los contratos de suministro y órdenes de compra suscritos se realicen
conforme a lo estipulado en el estatuto de contratación de la Industria Licorera del Cauca./ Verif¡car que se apliquen los cr¡terios establecidos en la adjudicación de los contratos

de bienes y servic¡os.
/ Verificar el cubrim¡ento y vigencia de las pólizas de riesgos institucionales
/ Identificar los riesgos del proceso.

DIAGNOSTICO
Análisis de los riesgos del proceso.
Siguiendo la trazabilidad de los riesgos y recomendaciones de la auditoria anterior, se hace
indispensable el seguim¡ento a los controles de los riesgos para verificar su efectividad en
la disminución de ocurrencia de los mismos, los cuales están establecidos en la matriz del
riesgo de la vigenc¡a 2023 ubicados en la URL de la página web inst¡tucional
httos://ilcau .com/files/shares/21l Aolo20DEo/o20RIESGOS 202023,0df haciendo
énfasis en la aplicación de las políticas y procedim¡entos internas dando cumplimiento al
sistema de gestión de la calidad.

Es ¡mportante tener en cuenta que el área de materiales y suministros es una de las
dependencias más significativas de la entidad debido al gran volumen de insumos que se
manejan en las bodegas, equivalente a un recurso que se debe salvaguardar por parte de
la División admin¡strat¡va qu¡en es la dependencia directamente encargada de su vigilancia
y control, teniendo en cuenta las líneas de defensa, primera y segunda línea de acuerdo
al modelo MIPG.

Igualmente hay que tener presente, que este es un proceso de apoyo, por tanto, la
materialización de alguno de los riesgos puede afectar procesos misionales y operat¡vos que
afectarían al cumplimiento de la misión de la factoría y de sus objetivos institucionales.

A continuación se relacionan los contratos de materia pr¡ma y ordenes de servicios realizados
durante la vigencia 2023.
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EL COI,ITR T¡5IA 5E OSUGA PARA CON t EMPRESA A
ENfRÉGAR.
a TTTULO DE sUr,4tNlsIRO, tos PEGA|{IES PAR mQUEIA Y

NEcEs^RIos paRA L pRoDuccrófl o€ AGUARo¡ENTE E[ LA

úNEA
OE ENVASADO OE LA INDUSIRIA UCORERA DEI CAUCá

f rr3.880.348,00
PEGAfEX
ARIECOLA S,4,5

]A¡¡4E BUüAERTO
MENDoza cHAcóN
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Fuente: SIA OBSERVA Contraloría -Revisión Oficina Control Interno

De acuerdo al cuadro anterior podemos observar que se han realizado 10 contratos, de los

cuales 4 fueron prorrogados con OTROSI, para así dar cumplim¡ento al stock de materiales
y sumin¡stros conforme a las metas de producción.

Cuadro 3. Contratos de tzas vr encia 2023- lizas todo r¡

Fuente: 5lA OBSERVA Contraloría -Rev¡sión Oflcina Control Interno

Se verifico el estado y vigenc¡a de la póliza todo r¡esgo suscrito con la entidad la Prev¡sora

S.A, que respalda los mater¡ales y suministros de las bodegas y que rige hasta el 14 de

enero del 2024.

A continuación se relaciona el inventario físico en las bodegas de materiales y suministros.

Cuadro 4. Conteo fisico realizado por la Oficina de Control Interno, con corte al
17 Octubre del 2023.

VERIFICADO
POR CI
648
250

350
280
39

15450

¡{onbre

Conpleto

lrtene¡tor 0

supeoie,

Pla¡o De

Éj.oción
OTRO SP 0ce5o

Valor l¡idal0el

ContÉto

(édula/ Nit

thl

Conh¡tirta

l{ombre

Crnpleto oel

Co¡tratila

Persona

l{atur¡lo

JurÍ'dic¡

0

d
z

c 0bjeto DelContrato

EDITHMITINA

ü8445

HURIADO

1410r12014 Itc-Rf-c0,076,2021488 885 407

I.A PRE\ISORA

sacoMP¡rtfA

DISÉGUROS

luRt0lca076.2023

conurm u¡mou6rctór 0t u póuzlor stcunos

tooo Rltsco 0ai0 MATtRtAt nEQUEitDA pAlA AMPARAI

Y PROIIGIR LOs ACIIVOS I IIWRISIS PAMVONIAIIS,

LOs BIEÑTs MUTBIT5 E INMUEBII5 DE PRONIOAO OT IT

ú,In DA' y 0f aQufllos PoR t05 ouE 5[Á 0 tll6Ant a stfl

iIGAMtNIt RtsP0tisA8Lt, EMnE 0Tr0S ['fItRtStS

ASI6UN,ASII

SALDO/UNIITEMS ARTICULO DESCRIPCION

6581 1002003 ANIS MURCIA 824174
2301002004 ANIS NATU&AL 83310A2

3301002021 ESENCIA IV]ANDARINA3
280ESENCIA LI¡4ON4 1002022
39CARAN4ELO 22.1915 1002026
35,1ESENCIA GERANIO 55 - 3.9 KG6 1002027
1GINEBRA7 1002028
18 1002029 IYENTA

19 1002030 NARAN]A
50,210 1002032 ANIS 67-228C
1545011 1013001 CAJA 375CC MEDIA VERDE X 24
1371CA]A 75OCC BOTELLA VERDE X 1212 1013002
0CÁJA 1,750 CC GAR&CFA VERDE X 613 1013003
46781,4 1013004 CAJA 375CC ¡4EDIA AZUL X 24
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3960
6430

40795

5370
9706

544341
80360

671005
963346
27t013
199000
568000
122000

440286
t726586
94800

15 1013005 C¡I]A 75OCC BOTELLA AZUL X 12 300
16 1013006 CAJA 1.750 CC GARRAFA AZUL X 6 4760
17 1013007 C¡JA 375CC PET VERDE X 24 6430
1B 1013008 CAJA 375CC PET AZUL X 24 630
19 1013012 CAJA ESCARCHADO 375 CC X 6 300
20 1013022 CAJA CANECA DE VIDRIO DE 375CC X 24 ERDE Y AZUL 2280
21 1013023 c¡JA RoN concome e nño§ 75occ BoTELLA 94s0
22 1013024 ESÍUCHE DE LUJO RON GORGONA 750 CC 40795

23 1013026
CAJA ENVASE TEIRAPACK 1.OOO CC AGTE T&ADICIONAL X
L2

0

24 1013027 0

25 1013035 CAJA RON GORGONA 375 CC N1EDIA X 24 4023
26 1013035 CAJA AGTE SABOR UMON 750 CC X 12 UND 5370
27 1013043 CAJA AGTE SABOR MANDARINA 750 CC X 12 UND 9706
28 1014019 ENVASE CANECq DE VIDRIO 375CC 122400
29 t0t4022 ENVASE 375 ¡,]IS-BOTL UCOR PEND OF4 OO 209695
30 1014031 ENVASE PET MEDIA (375CC) 28I'4M PARA TAPA GUALA 233988
31 1014033 ENVASE ESCARCHADO BOTELLA 375CC 44324
32 1014034 ENVASE AGUARDIENTE 375 CC CON TIN 544341
33 1014035 ENVASE AGUARDIENIE 750 CC CON fIN 94080
34 1014036 ENVASE AGUARDIENTE 1750 CC CON fIN 0
35 1014037 ENVASE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD X 20 LTS 1090
36 1014041 ENVASE DE VIDRIO RECUPERADO 1750 CC 1158
37 1015001 ETIQUETA AGIE ¡4EDIA VERDE 808818
38 1015002 ETIQUETA AGTE BOTELLA VERDE i059863
39 r015003 ETIQUETA AGTE GARRAFA VERDE 211000
40 1015004 ETIQUETA AGTE PEI VERDE 199000
41 101500s ETIQUETA AGTE !lEDIA AZUL 566000
42 1015006 ETIQUETA AGTE BOTELLA AZUL 122000
43 1015007 ETIQUETA AGTE GARRAFA AZUL 36000
44 1015013 ETIQUETA RON PEI 99BB
45 1015022 ETIQUETA GINEBRA 8925
46 1015039 ETIQUETA CREMA CAFE 375CC 2880
47 1015040 ETIQUETA CREtvlA CACAO 375CC 2880
48 1015041 ETIQUETA CRE¡4A GUAYABA 375CC 2880
49 1015042 ETIQUEIA CRE¡4A TRIPLESEC 375CC 2880
50 1015043 mQUETA CREMA COCO 375CC 2880

51 1015046
ETIQUETA Y CONTRAENQUEIA CURACÁO ESCARCHADO
375 CC

23004

52 1015047
MQUETA Y CONTRAENQUETA MENTA ESCARCHADA 375
cc 29300

53 1015048
ETIQUEIA Y CONTRAETIQUEIA ANIS ESCARCHADO 375
CC

34050

54 1016001 PEGANTE CASCOL 4083 X 2O KLS 0
55 1016004 ARTEMELT 83303 400
56 1016064 ETIQUETA 375CC RON GORGONA 8 ANOS PET 35600
57 1016065 ETIQUEIA ALCOHOL ANÍISEPTICO X 375 CC 140000
58 1016066 EnQUEIA ALCOHOL ANTISEPTICO X 750 CC 70000
59 1018001 TAPA AGTE VERDE SEGURIDAD 28" (133U47) 781069
60 1018002 TAPA AGTE AZUL SEGURIDAD 28" (1331147) 1806455
61 1018005 TAPA AGTE VERDE SEGURIDAD 38" (8190) 216000
62 1018006 TAPA AGTE AZUL SEGURIDAD 38' (8190) 60600
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FUENTE: ¡nventar¡o realizado por Oficina de Control Interno.

El inventario anterior relacionado fue remitldo por el coordinador de materiales y suministros
mediante correo electrónico el día 18 de octubre del2023; en la visita de auditoría realizada
por la oflcina de control interno, no se logró identificar la mayor parte de ítems de materia
prima que relaciona el encargado de las bodegas de materiales y suministros, debido a las
obras civiles que se adelantan en la factoría se presenta una saturación de materia prima
en la bodegas que impide su verificación y clasificación.

Bodega dos materia prima.

63 1018008 87585TAPA ESCARCHADO SEGURIDAD
64 r018009 TAPA RON SEGURIDAD 28mm 90147
65 1018023 TAPA N,lETALICA 31,5 X 43 [4N45 DE SEGURIDAD to7325
66 1018026 TAPA PILFER PROOFF 28 MM - NEGRA 60500
67 1018028 TAPA DE SEGURIDAD DE 28" NEGRA (1331147) 108250
6B 1018029 TAPA DE SEGURIDAD DE 38' NEGRA Y DORADA 8190 48000
69 1018030 TAPA GUALA ALCOHOL ANTISEPNCO 28 ¡4N1 . BLANCA 128937

70 1018032
TAPA DE SEGURTDAD DE 28" (1331/47) CAUCANO
AMERICA

181650

71 1018033 TAPA DE SEGURIDAD DE 28" (133U47) CAUCANO LIII1ON 582r 1

72 1018034
TAPA DE SEGURTDAD DE 28" (1331/47) CAUCANO
I'4ANDARINA

120625

73 3002106 PLACAS FILTRANTES REF. SO1OO D, 4 ¡4ICRAS 700
74 1021101 GLICERINA 60

aván. Cauca
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2880

t28937

Cuadro N. 53 materia

De igual forma se evidenc¡a materia prima de baja rotación y de ninguna rotación que aún
pers¡ste en la bodega sin que hasta el momento se haya realizado el respect¡vo control por
parte de los funcionarios encargados como el área de control de calidad y de producción.

ARTICULO DESCRIPCION SALDO/UNID
1013022 CAJA CANECA DE VIDRIO DE 375CC X 24 (VERDE Y AZUL) 2280

1013023 CA]A RON GORGONA B ANOS 75OCC BOTELLA 9450

1013024 ESTUCHE DE LUJO RON GORGONA 750 CC 40795

101303 s 4023

1014019 ENVASE CANECA DE VIDRIO 375CC 122400

1014022 ENVASE 375 MLS.BOTL UCOR PEND OF4 OO 209695

1014037 ENVASE POUETILENO DE ALTA DENSIDAD X 20 LTS 1090

1015004 MQUETA AGTE PET VERDE 199000

1015013 MQUETA RON PET 9988

t015022 ErIQUETA GINEB&A 892s

1015039 ENQUETA CREMA CAFE 375CC 2BBO

1015040 EMUETA CRE|.4A CACAO 375CC

1015041 ETI UEIA CREIYA GUAYABA 375CC 2880

1015042 ETIQUETA CREIVIA TRIPLESEC 375CC 2BBO

1015043 EnQUETA CREMA COCO 375CC 2880

1015046 MQUETA CURACAO ESCARCHADO 375 CC 23004

1015047 ETIQUETA ¡4ENTA ESC/RCHADA 375 CC 29300

1015048 ENQUEIA ANIS ESCARCHADO 375 CC 34050

1016064 mQUETA 375cc RoN GoRGoNA 8 Años pEt 3s600

101606s ETIQUETA ALCOHOL ANTISEPTICO X 375 CC 140000

1016066 ETIQUETA ALCOHOL ANTISEPTICO X 750 CC 70000

1018008 TAPA ESCARCHADO SEGURIDAD 87585

1018009 TAPA RON SEGURIDAD 28mm 90147

1018023 TAPA ¡4 EIALICA 31 5 X 43 I'1¡4S DE SEGURIDAD 10732s

1018026 TAPA PILFER PROOFF 28 ¡4T1 . NEGRA 60500
1018028 TAPA DE SEGURIDAD DE 28" NEGRA 1331 47 108250

1018029 TAPA DE SEGURIDAD DE 38" NEGRA Y DOfuADA 8190 48000
1018030 TAPA GUALA ALCOHOL ANTISEP 28 MM - BLANCA
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Cuadro N,6: mater¡a pr¡ma de baja rotación.

MATERTA PRIMA DE BAJA O NULA
ROTACION CANTIDAD
TAPA 630.744
CAJA 56.548
ENVASE 333.185
ETIQUETA 564.267

Fuente: oficina cie control interno- cuadro resumen materia prima baja rotación

Por medio de correo electrónico de fecha 19 de octubre del 2023, el coordinador de
materiales y suministros, relaciona la materia prima de baja rotación, de la cual se evidencia
una cantidad de:630.744 unidades de tapa, caja por una cant¡dad de 56.548 unidades,
envase por una cantidad de 333.185 unidades, etiqueta por una cantidad de 564.267, toda
esta materia prima se encuentra desde vigencias anteriores (sin especificar por parte del
almacen¡sta) sin uso y sin dar de baja, por los encargados o responsables del proceso, lo
que está generando bodegaje y almacenamiento ¡nadecuado de la mater¡a pr¡ma que se
está ut¡l¡zando para producción, generando incomodidad en el adecuado almacenamiento y
control de los mismos materiales para realizar un conteo especifico e informe del stock de
materia prima.

Por lo anter¡or, es importante que se le brinde apoyo permanente al coordinador de
mater¡ales y sum¡n¡stros con un aux¡l¡ar; además es necesario que el jefe de producción y
el jefe de control de cal¡dad, presenten informes con respecto a los venc¡mientos de la

materia pr¡ma de las bodegas, esto con el objet¡vo de llevar un control adecuado sobre la
m¡sma, evitando la pérdida del producto por vencimiento generando mal uso de los recursos
que se dest¡nan para la comprar de estos productos.

FORTALEZAS

Se evidencia información documentada para facilitar la trazabilidad de las materias pr¡mas
(Facturas, rem¡siones, entradas y salidas de materiales, correos instituc¡onales).

5e contó con la buena disposición para la información en la presente auditoria por parte
del coordinador encargado de materiales.

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

No se cuenta con un código de barras para la ident¡ficación de la materia prima en las
diferentes bodegas de la factorÍa.
No se evidencia un sistema (software) que otorgue la seguridad de poder saber y/o
identificar la ex¡stencia de inventario en cada uno de la materia prima y sumin¡stros, ya que
en tiempo real en este momento la factoría no cuenta con la información actualizada.
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No se ev¡dencia el uso del formato FO-DA-AL-02 Entrega de elementos e insumos de los
productos de rotación como lo son ¡nsumos (mater¡a prima, cafetería y elementos de
oficina.) de igual manera no se evidencia un cronograma de horarios para la entrega de
insumos lo que genera dilación en los procesos de organización del inventario; aspectos de

mejora que se recomendaron ¡mplementar en el informe de seguimiento anter¡or.

Se recomienda realizar cruces y ajustes del ¡nventario por parte de los responsables de la

cadena de entrega en cuanto a la entrada y salida de la materia prima a las áreas de
mater¡ales y suministros, almacén y producción, de forma semanal a fin de que se lleve una

trazabilidad real de los insumos con los que cuenta la empresa.

Se recomienda autocontrol en la planeación de las diferentes actividades y necesidades

básicas en cuanto a la división administrativa en conjunto con el área de producción, ya

que se ha evidenciado que las act¡v¡dades de contratación a nivel instituc¡onal presentan

debilidades en la etapa de planeación que en términos generales no son del ámbito del
proceso de Bienes y Sum¡nistros pero que impactan el control ¡nterno prop¡o y de los
procesos a quienes les compete realizarlas.

Legalizar el Manual de Procedimiento en caso de pérdida y/o deterioro de bienes y recursos
de la entidad, socializarlo con los funcionarios y hacer cumplir las directrices que allí se

imparten.

Se recomienda tener una adecuada planeación a la hora de realizar la compra de materia
prima, evaluando las cant¡dades ex¡stentes en las bodegas, para que los insumos sean
proporcionales a la meta de ventas de la vigencia.

Es importante def¡nir materia y suministros en mal estado, solicitar conceptos y si es

favorable para clasificación de productos no conformes, realizar la devolución y comunicarlo
al área financiera para que lo saquen de los ingresos act¡vos de la factoría. Es importante
definir un procedimiento con actividades, responsables y tiempos para realizar cada una de
las activ¡dades.

Se evidencia que aún se cuenta con mater¡a pr¡ma para la elaboración de producto
terminado para las botellas 750 cc cuyo producto se produciria y se vendería y estaba
respaldado por el convenio/Contrato realizado entre la Industria L¡corera del Cauca y el

equipo Deportivo de futbol Améríca de Cali, materia prima como: "Tapa Guala del América
de Cali-Roja" y también "Termoencogibles del América"; donde se revisa el contrato 106 de
2022 del convenio y se encuentra en estado terminado. Esta materia prima hoy representa
en dinero así:
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Cuadro 8. Costos de materia Prima de Materia Prima de América de Cali

Fuente: Seguimiento Control Interno

En el seguimiento realizado por la oficina de control interno en fecha 22 de agosto de|2023,
bajo radicado 1475 se hicieron recomendaciones en general, sin que a la fecha se presente
directriz alguna por parte de área de comercialización y administrativa, teniendo en cuenta
la recomendación de la materia prima existente de la campaña del américa de Cali, que
hasta la fecha existe una cantidad de 181.665 unidades de tapa que equivale a un valor de

$102.686.141 incluido y una cantidad de 156.000 termoencogibles que equivale a un valor
de $48.047.344 IVA ¡nclu¡do lo que está generando un total de $150.733.785 en mater¡a
pr¡ma que no se utilizó durante la v¡gencia del contrato con el América de Cali, además de
toda la reingeniería que se debe llevar a cabo en el proceso de almacén para mejorar las
entradas, salvaguarda y salida de materia prima y demás elementos. Por lo que se reitera
la ¡mportante definir que se hará con esta mater¡a prima, en aras de evitar bodegajes por
los próximos años y posible detrimento.

Atentamente,

nne Adriana En uez Santacru
Jefe de Control Interno
Industria Licorera del Cauca.

Proyectó: Sandra Camacho Aux CI
lulián Narváez, CCI

Rev¡so y Aprobo: lvonne A. Eníquez. ICI
Archivar: tnformes de gestión.
Se envía copia a los correos institucionales de materiales y suministros- auxiliar del almacén

Materia Prima Cant¡dad/Un¡dades valor/
Un¡dad

Valor total sin
IVA M 190/0

Tapa Guala del Amér¡ca de
Cali-Roja

Conbato 119 de 2022
provedor de
temoencog¡bls y/o
fundas "Ideas Brillantes"

181.665 $47s $86.290.87s $102.686.141

Termoencogibles
América

del

Contrato 74 de
2022 Otros¡ 01 prcvedor
Guab Aouste¡s

156.000 $2sB.B2 $40.375.920

TOTALES s126.666.795 $150.733.78s
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